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Universidad Veracruzana 

Dependencia 

Facultad de Estadistica e lnlormitica 

Dirección 

Av. Xalapa esq. Manuel Á vila 

f.amacho S/N, 

Col. Obrero í,ampesina 

C.P. 9l020 

Xalapa-Enriquei., Veracruz, México 

f.ontatlo 

hllp://www.uv.mx/dc..:omputacion 

dicc@uv.mx 

A QUIEN CORRESPONDA 

Por medio de la presente se 

HACE CONSTAR 

Doctorado en Ciencias 
de la Computación -

Que la Dra. Viviana Yarel Rosales Morales con número de personal 52317, como parte del 

cuerpo docente impartió las siguientes experiencias educativas del programa de posgrado 

Doctorado en Ciencias de la Computación, programa adscrito a la Facultad Estadística e 

Informática de la Universidad Veracruzana. 

Periodo Experiencia Educativa Créditos H/S/M Hrs. 

Impartidas 

Febrero - Julio 2020 Seminario de Investigación 11 10 2 30 

Seminario Temático IV 10 2 30 

Agosto 2020 - Enero Seminario de Investigación 1 10 2 30 

2021 Proyecto de investigación 1 10 2 30 

Febrero - Julio 2021 Seminario de Investigación 11 10 2 30 

Proyecto de investigación 11 10 2 30 

Agosto 2021 - Enero Proyecto de investigación 1 10 2 30 

2022 Proyecto de investigación 111 25 2 30 

Seminario Temático 1 10 2 30 

Febrero - Julio 2022 Proyecto de investigación 11 10 2 30 

Proyecto de investigación IV 25 2 30 

Agosto 2022 - Enero Proyecto de investigación 111 25 2 30 

2023 Seminario de Tesis 1 25 2 30 

Seminario Temático 1 10 2 30 

Febrero - Julio 2023 Proyecto de investigación IV 25 2 30 

Seminario de Tesis 11 25 2 30 

Agosto 2023 - Enero Seminario de Tesis 1 25 2 30 

2024 Seminario Temático 1 10 2 30 

Febrero - Julio 2024 Seminario de Tesis 11 25 2 30 

Agosto 2024 - Enero Seminario Temático 111 10 2 30 

2025 

A petición de la interesada se extiende la presente en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz 

a los siete días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 

ATEN TA M ENTE 

e Veracr 

Coordinadora Académica irect r de 1 
FACULTAD DE ESTAOIS1;;, 

~ INFO;?M.,TtA 
~Al.A.·.¡, \.º .. •·. 



1 

8 

~•>> 
Universidad Veracruzana Maestría en Sistemas Interactivos 

Centrados en el Usuario-MSICU 

No. Constancia 
CO/MSICU/013-2025 

Dependencia 

Facultad de Estadística e 

Infonnática 

Direcdón 

Av. Xalapa esq. Manuel Ávila 

CamachoS/N, 

Col. Obrero Campesina 

C.P. 91020 

Xalapa-Enríquez, V eracruz, 

México 

~ontacto 

http://www.uv.mx/msicu 

msicu@uv.mx 

A quien corresponda: 

Por medio de la presente se 

HACE CONSTAR 

Que la Dra. Viviana Yarel Rosales Morales, con número de personal 52317, pertenece 
al cuerpo docente del Programa Educativo de Posgrado Maestría en Sistemas 
Interactivos Centrados en el Usuario desde Agosto 2019 y ha impartido las siguientes 
Experiencias Educativas: 

Optativa 11: Interacción 
Humano - Com utadora 
Optativa V: Aplicaciones 
colaborativas 
Optativa 11: Interacción 
Humano - Com utadora 

Proyecto Integrador I 

Optativa 2: Experiencia de 
usuano 

Experiencia de Usuario 

Proyecto Integrador II 

Experiencia de usuario 

Optativa 11: Visualización de 
información 

Experiencia de usuario 

Optativa 11: Visualización de 
información 

Experiencia de usuario 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

4 horas 

Total-0e • 
horasenél: 
semc•, 

60 horas 5 créditos 

60 horas 5 créditos 

60 horas 5 créditos 

60 horas 6 créditos 

60 horas 5 créditos 

60 horas 7 créditos 

60 horas 9 créditos 

60 horas 7 créditos 

60 horas 6 créditos 

60 horas 7 créditos 

60 horas 6 créditos 

60 horas 7 créditos 

Agosto 2019 -
Enero 2020 

Febrero - Julio 
2020 

Agosto 2020 -
Enero 2021 

Febrero - Julio 
2021 

Agosto 2021 -
Enero 2022 

Febrero - Julio 
2022 

Agosto 2022 -
Enero 2023 

Febrero - Julio 
2023 

Agosto 2023 -
Enero 2024 

Febrero - Julio 
2024 

Agosto 2024 -
Enero 2025 

Febrero - Julio 
2025 

Para los fines que a la interesada convenga se extiende la presente en la ciudad de 
Xalapa, Enriquez a los 6 días del mes de mayo del año 2025. 

ATENTAMENTE 

Mtra. Lorena Alonso Ramírez z 
Coordinador Maestría en Siste~r'tTAD DE ES (ector 
In . C ad l U t,,~:.;J IISTICA 

teractlvo entr os en e suano E INFORMATICA anca 
XALAPA, VER. 
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I. Presentación 
El presente documento presenta un plan de trabajo que expone las propuestas de desarrollo 
académico individual y colaborativo para dos años (agosto 2025 y agosto 2026), que incluya 
sus propósitos académicos en las funciones de docencia, generación y aplicación del 
conocimiento, gestión académica y tutoría, en congruencia con las metas del Programa de 
Trabajo 2021-2025 Por una transformación integral de la Universidad Veracruzana y el Plan 
de Desarrollo de la Entidad Académica (Pladea) actual (2021–2025) de la Facultad de 
Estadística e Informática (FEI). 

 
La ejecución de este plan estará a cargo de la suscrita, Viviana Yarel Rosales Morales, aspirante a 
la Plaza de Tiempo Completo como Docente. Esta propuesta surge de un análisis basado en mis seis 
años de experiencia como docente en la FEI, complementado con mi trayectoria profesional. 

 
La estructura del documento se organiza de la siguiente manera: en la segunda sección se expone la 
visión de la Universidad Veracruzana y de la FEI; la tercera sección aborda un diagnóstico del 
programa educativo en Ingeniería de Software; la cuarta sección presenta el Plan de Trabajo 2025-
20267 con sus respectivos objetivos; y finalmente, se enumeran las referencias bibliográficas. 

 
II. Plan de Trabajo 
El Plan de Trabajo Agosto 2025-2027 tiene como objetivo general: 

Contribuir de manera integral a la excelencia académica del programa de Licenciatura en 
Ingeniería de Software, así como a la Entidad Académica de la Facultad de Estadística e 
Informática y la Universidad Veracruzana, mediante la ejecución eficiente de actividades en las 
áreas de Docencia, Generación y Aplicación del Conocimiento, Gestión Académica y Tutoría. 

Propósitos 
El presente plan comprende cuatro propósitos académicos: 1) Docencia, 2) Generación y Aplicación del 
conocimiento, 3) Gestión académica y 4) Tutoría. Estos propósitos tienen la intención de apoyar en el 
fortalecimiento de las oportunidades del programa, la entidad y la institución. Cada uno de ellos se encuentra 
integrado por un objetivo particular y una descripción; así mismo, en una tabla se enlistan las metas a 
alcanzar y las acciones individuales y colectivas en las que se participarán como Técnico Académico.
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1) Docencia 

Objetivo: Aportar a la formación integral y de alta calidad del estudiantado, a través de la docencia de 
saberes disciplinares que fortalezcan su desarrollo académico y profesional. 

 
Metas Acciones 

1. Concluir al 100% los 
planes de estudio de las EE 
asignadas. 

1. Realizar una planeación y calendarización anticipada del desarrollo de 
cada EE, asegurando una cobertura completa y efectiva de los 
contenidos. 

2. Elaborar de manera detallada el Plan de Curso para cada EE, 
estableciendo objetivos claros, metodologías de enseñanza 
y evaluación adecuadas. 

3. Garantizar la asistencia puntual a la impartición de las EE y cumplir 
rigurosamente con las fechas establecidas para la evaluación, 
asegurando un proceso educativo eficiente y estructurado. 

2. Lograr que el 100% de los 
estudiantes inscritos en las EE 
adquieran competencias 
necesarias para las mismas. 

1. Uso de diversas estrategias de enseñanza y aprendizaje en la 
impartición de clases. 

2. Utilizar en el 100% de las EE 
las TICs para compartir el 
conocimiento en modalidades 
presenciales, virtuales e híbridas. 

1. Uso de herramientas tecnológicas: plataformas educativas, 
correo institucional, redes sociales, herramientas de conexión 
remota, presentaciones electrónicas, etc. 

3. Tomar al menos un curso al 
semestre de formación y 
actualización pedagógico y/o 
disciplinar. 

1. Asistencia a cursos de formación y/o actualización pedagógicos 
y/o disciplinares ofertados por la Universidad Veracruzana. 

4. Contribuir en la actualización 
del programa de las EE 
asignadas. 

2. Asistir a las juntas de academia. 
3. Actualizarse sobre los temas de la EE. 
4. Proponer cambios en el programa de la EE. 
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2) Generación y Aplicación del Conocimiento 

Objetivo: Generar productos de investigación que permitan enriquecer la labor docente. 

 
Metas Acciones 
1. Publicar al menos un producto 

de investigación al año: Artículo 
o capítulo de libro. 

1. Elaboración de un protocolo de investigación que incluya la 
participación de otros trabajos de investigación. 

2. Dirección de trabajos de experiencia recepcional alineados a un 
área de conocimiento. 

3. Desarrollo de la investigación. 
4. Redacción y publicación del producto de investigación. 
5. Promoción y difusión de los productos de investigación 

 
3) Gestión Académica 

Objetivo: Apoyar en el desarrollo de actividades extra a las labores de docencia e investigación 
que coadyuven al alcance de metas establecidas en los programas de desarrollo de la entidad y plan 
de trabajo institucional. 

  
Metas Acciones 
1. Participar en al menos una 

comisión para el 
mantenimiento de la calidad 
del programa educativo. 

1. Participar en una comisión de mantenimiento de la calidad del 
programa educativo. 

2. Atender recomendaciones del organismo acreditador. 

2. Participar en al menos 1 evento 
de promoción del programa 
educativo cada semestre. 

1. Participar en la comisión de difusión del programa. 
2. Apoyar en la difusión del programa en las redes sociales. 

3. Desarrollo de Software para 
la sistematización de procesos 
administrativos de la FEI. 

1. Analizar las necesidades de sistematización y/o automatización de 
procesos administrativos de la FEI. 

2. Diseñar soluciones computacionales a los problemas de 
procesos administrativos. 

4. Ejecutar al menos 1 curso de 
formación disciplinar para la 
comunidad de la FEI cada 
semestre. 

1. Programar un curso de formación disciplinar en materia de 
derechos humanos, sustentabilidad, integridad académica, 
construcción de relaciones pacíficas, prevención de conflictos, el 
Modelo Educativo Institucional o el uso de las tecnologías de la 
información y de la comunicación en la docencia e 
investigación. 

2. Coordinar la ejecución del curso. 
3. Reportar los resultados del curso. 
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4) Tutoría 

Objetivo: Contribuir a una formación integral de calidad del estudiante, a través de un 
seguimiento y acompañamiento académico y/o administrativo. 

Metas Acciones 
1. Atender al 100% de los 

tutorados asignados en nivel 
licenciatura. 

1) Asistir al 100% de las sesiones de tutoría. 
2) Comunicación personal o por medios digitales con los tutorados. 

3) Definir en el 100% de los 
tutorados asignados su situación 
académica particular. 

1) Analizar los expedientes académicos de cada tutorado. 
 

 
Los propósitos definidos en este plan contribuyen al alcance de los programas definidos para el Plan 
de Trabajo institucional y Plan de desarrollo de la entidad. A continuación, se presenta la alineación 
de cada uno de los propósitos mencionados anteriormente con las metas del Plan de Trabajo 
institucional y las metas del Plan de Desarrollo de la entidad. 

 
Propósito Meta institucional 

(Plan de Trabajo 2021-2025) 
Meta de la entidad (PLADEA) 

Docencia 3.2.1.2 Lograr al 2025 que el 100% 
de los programas educativos hagan 
uso de modalidades no 
convencionales de educación 
superior. 

3.1.1 Contribuir al incremento de la matrícula en 
los programas de licenciatura y posgrado de la 
entidad. 
3.2.1.2 Al 2025, contar con el 100% de los 
programas educativos de la FEI haciendo uso 
de plataformas tecnológicas que apoyen el 
desarrollo de actividades en modalidades en 
línea y/o ambientes de aprendizaje híbrido. 
3.2.1.3 Al 2025, contar al menos con el 50% 
de los profesores de tiempo completo 
implementando sus cursos en línea y/o en 
ambientes de aprendizaje híbrido. 
3.5.1.1 Al 2025, el 100% de los planes de 
estudio de PE de FEI se encuentran 
actualizados. 
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Propósito Meta institucional 
(Plan de Trabajo 2021-2025) 

Meta de la entidad (PLADEA) 

Generación 
y Aplicación 
del 
Conocimient
o 

4.4.1.2 Realizar al 2025 al menos 
48 spots de difusión de los 
resultados de la investigación 
científica llevado a cabo por 
académicos de la Universidad. 

3.3.1.2 Al 2025, por lo menos el 50% de los 
trabajos recepcionales de licenciatura están 
vinculados a proyectos de investigación de los 
cuerpos académicos de la FEI. 
4.4.1.1 Al 2025, contar con al menos 7 spots 
de difusión, distribuidos en cada Programa 
Educativo para la difusión de los proyectos y 
LGAC de los CA y estudiantes en eventos; 
priorizando aquellos Programas Educativos de 
menor demanda y de los que existe un mayor 
desconocimiento de su perfil profesional. 

Gestión 
Académica 

1.3.1.2 Lograr al 2022 la 
dignificación de las funciones de 
los trabajadores 
administrativos a través de la 
instauración de un programa 
de formación universal y 
continuo en materia de 
derechos humanos y de 
estímulos al desempeño, 
mejora e innovación 
administrativa. 
1.4.1.2 Lograr al 2025 que el 100% 
del personal académico y 
administrativo, así como 
autoridades y funcionarios, haya 
recibido formación y capacitación 
en materia de derechos 
humanos, sustentabilidad, 
integridad académica, construcción 
de relaciones pacíficas, prevención 
de conflictos, el Modelo Educativo 
Institucional o el uso de las 
tecnologías de la información y de 
la comunicación en la docencia e 
investigación. 

3.2.1.1 Al 2023, contar con el 100% de la planta 
docente de la FEI capacitada en ambientes de 
aprendizaje en línea y/o ambientes de 
aprendizaje híbridos. 
3.3.1 Mantener al 2025 la acreditación de todos 
los programas educativos de licenciatura de la 
FEI. 
3.5.1.1 Al 2025, el 100% de los planes de estudio 
de PE de FEI se encuentran actualizados. 
3.6.1.4 A partir del 2022, gestionar al menos 
un curso anual del programa de formación 
docente o un curso externo relacionado con el 
área de investigación o disciplinar. 

Tutorías 3.3.1.3 Lograr al 2025 que el 
100% de los estudiantes 
cuenten con tutoría académica 
para el tránsito de estos 
por los programas de estudio 
de licenciatura y posgrado. 

3.3.1.7 Al 2025, 100% de los estudiantes de la FEI 
participan en el programa institucional de 
tutoría académica. 
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Dr. Luis Gerardo Montané Jlménez 

Director de la Facultad de Estadística e Informática Reglón 

Xalapa 

Universidad Veracruzana 

PRESENTE 

Xalapa, Veracruz a 20 de mayo de 2025 

Asunto: Carta Compromiso para la Ejecución del 

Plan de Trabajo (2025-2027) 

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de presentar mi compromiso formal para la ejecución del Plan de 

Trabajo correspondiente al periodo de dos años, comprendido entre agosto de 2024 y agosto de 2026, en calidad de 

aspirante a la Plaza de Tiempo Completo como Docente en la Faadtad de Estadística e Informática (FEI) de la 

Universidad Veracruzana. 

Este plan se centra en objetivos académicos, tanto individuales como colaborativos,que abarcan las áreas de docencia, 

generación y aplicación del conocimiento, gestión académica y tutoría. Dichos propósitos están alineados con las 

metas del Programa de Trabajo 2021-2025 "Por una transformación integral de la Universidad Veracruzana" y el Plan 

de Desarrollo de la Entidad Académica (PLAOEA) actual (2021-2025) de la FEI. 

La ejecución de este plan estará a mi cargo, Vlvlana Yarel Rosales Morales, y surge de un análisis basado en mi experiencia 

como docente en la FEI, complementado con mi trayectoria profesional. 

En caso de que la obtención de la plaza sea favorable, me comprometo a incorporarme en la fecha señalada y llevar a cabo 

las acciones que se detallan en el plan. Además, me comprometo a integrar la retroalimentación recibida durante la 

evaluación continua y realizar ajustes pertinentes en el plan de trabajo para garantizar su eficacia y alineación con los 

objetivos institucionales. 

Agradezco la oportunidad de presentar esta propuesta y estoy dispuesta a ampliar cualquier información adicional 

que se requiera. 

Atentamente 

Dra. Vlvlana Yarel Rosales Morales 



FUNDAMENTO LEGAL

E-4.- ELIMINADA la Clave Única de Registro de Población (CURP),1 párrafo de 1 renglón por ser 
dato identificativo de conformidad Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la 
Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava fracciones I y II, de los LGCDIEVP
 
*"LATIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas.”
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